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Ref.: Ejecutivo – aprueba liquidación de crédito 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00667-00 
 

1. En virtud a que la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte actora se encuentra ajustada a derecho, se 
le imparte aprobación por la suma de $89.265.695,37 Mcte., 
hasta el 28 de septiembre de 2022, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Secretaría proceda a efectuar la liquidación de costas de 
conformidad con el artículo 366 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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